
 
“1985 – 19 de noviembre – 2025  

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario  
del fallecimiento de Juan Carlos Bellomo” 

 

     

REF. EXP. Nº 9202/25-26 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 3140/25 = 

 

Artículo 1º: Convalídese el convenio Específico de Cooperación Científica y Tecnológica 

suscripto ente la Municipalidad de Bolívar y el Ministerio Público de la Provincia de Buenos 

Aires, a través del cual la Municipalidad se compromete a poner a disposición el Laboratorio 

de Biología Molecular de Bolívar para la elaboración de pericias genéticas forenses, que 

como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN LA 

CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 

2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 
LEANDRO BERDESEGAR     DR. FRANCO E. CANEPARE 

           Secretario                                    Presidente 
           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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